
!
-

CI1OCI
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BENOVACIÓN ACRED]TACION

CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO No. 029

UEVA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE
am
LAN

LA UN¡VERSIDAD DEL QUINDíO, EL COM|TÉ CENTRAL DE VIRTUALIZACIÓN Y SE
ESTABLECE EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO"

CONSIDERANDO

A) Que, el artículo 69, de la Constitución Política de Colombia, establece: " Se garantiza la
autonomía universitaria. Las Universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos, de acuerdo con la ley. La Ley establecerá un régimen especial para las
Un¡versidades del Estado".
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El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y
estatutar¡as, espec¡almente las conferidas por la Ley 30 de 1992, Acuerdo del Consejo Superior
No. 005 del 28 de febrero de 2005 " Estatuto General de la Un¡versidad del Quindío",133 del 14
de junio de 2022 y:

ñ #

B) Que, la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de educación superior,
reconoce en su artículo 28. "La autonomía universitaia consagrada en la Constitución
Política de Colombia y de conform¡dad con la presente Ley, reconoce a las universidades
el derecho a darse y modificar sus esfafutos, des¡gnar sus autoridades académicas y
administrativas, crear, organizar y desanollar sus programas académicos, definh y
organizar sus labores formativas, académicas, docentes, ciéntificas y culturales, otorgar los
títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus
correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el
cumplimiento de su misión social y de su función institucional".

C) Que, el Acuerdo del Consejo Superior N.o 015 del 22 de agosto de 2008, creo la Unidad de
Virtualización defin¡endo su estructura, funciones y orientaciones estratégicas en el marco
del desarrollo institucional del e-learning.

D) Que, el Acuerdo del Consejo Superior N.o 133 del 1 4 de junio de 2022, estableció una nueva
estructura orgánica para la Universidad del Quindio, en el cual se crean el Departamento
de Pregrado a Distancia y Virtual y la Unidad de lnnovación Virtual (UlV), adscr¡tas a la
Vicerrectoría Académica, con funciones específicas en el ámb¡to de la mediación
tecnológica en la educación superior.

E) Que, en el Departamento de Pregrado a Distancia y Virtual, conforme lo dispone el ítem
4.2.2 del Acuerdo del Consejo Superior No.133 del 14 de junio de 2022, se radican las
funciones asociadas a la oferta académica, gestión e ¡ntegración entre la visión institucional
y los programas académicos a distancia y v¡rtuales de pregrado que ofrezca la Universidad.
De otra parte, coordina la optimización de los recursos humanos, técnicos, físicos y
tecnológicos para garantizar calidad y pertinencia académica. por lo tanto, este
Departamento impulsa acciones que permitan consol¡dar la v¡rtualidad como una modalidad
pertinente, flexible y de calidad, en el marco de la Estrategia Virtual lnstitucional.

F) Que, la unidad de lnnovación virtua¡ (ul\|, conforme lo dispone el ítem 4.2.2.1de¡ Acuerdo
del consejo superior No.l33 del 'l4de junio de 2022 está encargada de apoyarel diseño,
la evaluación, formulación de lineamientos institucionales y procesos académicos
asociados a los recursos educativos d¡g¡tales y formas de educación virtual, en los niveles
de pregrado y posgrado, así como el apoyo desde la virtualidad a los ejes misionales de
investigación y extensión y proyección social. por tanto, esta unidad de apoyo, forma parte
de la estructura organizacional de la Vicerrectoría Académica y actúá en estrecha
coordinación con la Un¡dad Curricular y el Departamento de Pregrado a Distancia y Virtual.
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c) Que, la Vicerrectoría Académica y la Un¡dad de lnnovación Virtual lideran la Estrateg¡a
Virtual lnst¡tuc¡onal, mediante la asesoría, el acompañamiento, la capacitac¡ón, la
innovación en la creación de recursos educativos digitales, en la construcción de espacios
académicos v¡rtuales en modalidades e-learning y blearning, con el fin de fortalecer las
dinámicas de enseñanza, aprend¡zaje y calidad académica en la Univers¡dad del Quindio.

H) Que se hace necesario actualizar, bajo la nueva estructdra brgánica de la Universidad del
Quindío, el Comité Central de Virtualizac¡ón, para establecer su reglamentac¡ón y funciones,
de acuerdo con los lineamientos institucionales para la mediación tecnológ¡ca en los
procesos educativos en la Universidad del Quindío, reconociendo las competencias del
Departamento de Pregrado a Distancia y V¡rtual y de la Unidad de lnnovación Virtual (UlV),
adscritas a la Vicerrectoría Académica-

r) Que, la Estrategia Virtual lnstituc¡onal, de la Universidad del Quindio, ha sido adoptada
como documento orientador para los procesos de reg¡stro calificado ante el Ministerio de
Educación Nacional. Esta estrategia, constituye en un instrumento clave, para establecer
lineamientos pedagóg¡cos, criterios de calidad y orientaciónes tecnológ¡cas que guían la
mediación tecnológica en los procesos educativos. En este sentido, se consolida como un
referente fundamental para la reglamentación de dicha mediación en los espacios
académicos e-learning y blearn¡ng de los programas ofertados por la Universidad en sus
diferentes modalidades.

J) Que, el Consejo Académico, en sesión celebrada el día 01 de octubre del año 2025, previó
estudió, analizó y aprobó el Proyecto de Acue¡do: "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA
BAJO LA NUEVA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO, EL
COMITE, CENTRAL DE VIRTUALIZACIÓN Y SE ESIABLECE EL REGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTO'

K) Que, por lo anter¡ormente expuesto, el Consejo Académico en pleno uso de sus facultades,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. Se actualiza bajo la nueva estructura orgánica de la Universidad
del Quindío, el Com¡té Central de Virtualización y se establece el reglamento de funcionamiento,
conforme con el conten¡do de los siguientes artículos.

ARTíGULO SEGUNDO. Naturaleza. El Comité Central de V¡rtual¡zac¡ón es una rnstanc¡a
académ¡ca de asesoría, coordinación y segu¡miento de las polÍticas institucionales en materia de
med¡ación tecno¡óglca en los procesos educat¡vos.

ARTÍGULO TERCERO. lntegración. El Comité Central de Virtualización, estará conformado
por los siguientes funcionarios;

L El Vicerrector Académico, qu¡en lo pres¡de.
2. El V¡cerrector Administrativo y Financiero.
3. El Jefe de la Unidad Curricular.
4. Un Decano.
5. Un Director de Programa de la modal¡dad Presencial.
6. Un Director de Programa de la modalidad a Distancia
7. Un D¡rector de Programa de la modalidad Virtual.
8. Un Directivo del área administrativa .
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9. El Jefe del Departamento de Pregrado a Distanc¡a y Virtual.
10. El Jefe de la Unidad de lnnovación Virtual, con voz, pero sin voto, quien ejercerá la

secretaría técnica del Comité.

PARAGRAFO l: En ausencia del Vicerrector Académico, presidirá las sesiones del Comité
Central de V¡rtualizac¡ón, el V¡cerrector Admin¡strativo.

PARÁGRAFO 2: Los funcionar¡os descr¡tos en los numerales 4,5,6,7 y I serán designados por
el Rector para periodos de dos (2) años.

ARTíCULO CUARTO. Funciones: El Comité Central de Virtualización, tendrá las siguientes
funciones;

1. Proponer políticas, normat¡vas y lineamientos institucionales de mediación tecnológica
ante las ¡nstancias pertinentes.

2. Asesorar a la V¡cerrectoría Académica en la defin¡c¡ón, ¡mplementac¡ón y seguimiento de
políticas inst¡tuc¡onales de mediación tecnolósica.

3. Promover estrateg¡as integrales de fortalecimiento pedagógico, curricular y tecnológico en
programas presenciales, a distancia y virtuales.

4. Analizat y emitir recomendaciones sobre planificación, desarrollo y evaluación de
espacios académicos y programas mediados por TlC.

5 Propender que los espacios académicos con mediación tecnológica estén alineados con
el enfoque pedagógico institucional.

6. Fomentar Ia calidad y la innovación educativa en entornos de aprendizaje mediados por
tecnologías.

7. Real¡zar el seguimiento der impacto o ra evaruación de ras prácticas virtuares, para
retroal¡mentar la Estrategia virtuar lnstitucional, con base en evióencias.

8. orientar, implementar y hacer seguim¡ento a ra adopción ética y responsabre de Ia
lnteligencia Artificial en los procesos de enseñanza y aprendizaje, én coherencia con er
enfoque pedagógico instituc¡onal_

9 lmpulsar el uso de herramientas basadas en lnteligencia Artif¡cial tanto en los entornos de
aprendizaje como en los procesos admin¡strativoslnstitucionales, favoreciendo la toma oe
dec¡siones basada en datos.

ARTícuLo QUlNTo. Adopción de recomendaciones en et com¡té central de V¡rtualizac¡ón.Las recomendaciones der comité central de Virtualización, deberán adoptarse, por consenso,entre sus miembros con derecho a voto. si persiste un empate, será er presidente der comité,quien def¡na haciendo uso del voto de calidaá.

ARTÍCULO SEXTO' Periodicidad de reun¡ones del com¡té central de virtualización. Elcomité centrar de virtuarización realizará reuníonás oiainá,¡as mínimo tÁ tsl vlüs ai ano oeforma cuatrimestral. No obstante, podrán convocaÁá ráun¡ones extraordinarias cuando las
.,
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ARTlcuLo ocrAvo. El presente acuerdo rige a partir de su expedición y publicación y deroga
las disposiciones que le sean contrarias.
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c¡rcunstanc¡as lo requieran, por solicitud de cualqu¡era de sus miembros o a juic¡o del presidente
del Comité.

ARTICULO SEPTIMO. Secretar¡o. Son funciones del secretario técnico del Comité de
Virtualización, las sigu¡entes:

1. Realizar las respectivas citaciones al Comité p"r.l lr. reuniones ordinarias y
extraordinar¡as, según se requiera, con el correspondiente orden del día.

2. Elabora¡ el acta de cada sesión del Comité, dentro de los cinco (5) días sigu¡entes a la
respectiva reunión. El borrador del acta será entregado al pres¡dente del Comité para su
revisión, observaciones y ajustes; posteriormente, se compartirá vÍa correo electrónico
con todos los miembros, qu¡enes dispondrán de hasta cinco (5) días para revisarlo y
proponer los ajustes que consideren pertinentes. Una vez incorporadas las observaciones
y aprobado el texto final, por los miembros del Comité, el acta deberá ser suscrita por el
presidente y el secretario técnico.

3. Llevar el registro, segu¡miento de lós compromisos y decisiones adoptadas por el Comité,
para verificar su avance con los responsables designados, mediante un informe del estado
de cumplimiento en las ses¡ones posteriores.

4. Elaborar y presentar un informe anual sobre la gestión del Comité y el estado de
cumplimiento de las decisiones adoptadas.

5. Preparar y presentar al Comité, para su análisis y aprobac¡ón, la Información y
documentos que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones.

6. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

PUBLíQUESE,

Dado en Armenia, Quindío, a los C t 2t25

LUIS F NAN
Pres¡dente

CLAU APATRICIA BERNAL RODR
Secretaria General

UESE Y CUMPLASE

l
OLANIA OBANDO

EZ
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NOI'BRES Y DOS FIRMA
Sonia Salgado Pa¡ra. Profesi onal Especiálizado Uñidadde lnnovacjón Mñual

Diana Loreña Pardo Ru¡z. profesi ó¡ Juridlca
clor Alfonso Vélez Muñoz. D¡rector JurtdrcoRevisó

Orlando Sala¿ar Sata¿ar. Vicerrector Acaa,émico.
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